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I E l I1 de mayo del presente año. en el despacho del 
I Ministro de Transporte. se llevó a cabo la 

instalación del Comité Interinstitucional de Apoyo a 
la Navegación y Desarrollo de Puertos en el río 
Magdalena. 

El Comité se creó mediante la Resolución N o 000117 
de 2004 de Cormagdalena. con los siguientes objetivos: 

A Asesorar a la Dirección Ejecutiva en los asuntos de 
recuperación y mejoramiento de la navegabilidad 
y desarrollo de puertos sobre el río Magdalena 

Á Analizar y recomendar desde el enfoque de los otros 
sectores involucrados en el desarrollo. regla
mentación y uso del río. según el artículo 2 de la 
Ley 161 de 1994 

A Armonizar. coordinar y compatibilizar las acciones 
de los actores que utilicen. ejecuten y desarrollen 
algún tipo de actividad relativa a la navegación y 

Río Magdalena: 
Gestión y proyectos 

puertos. u otros temas atines a la recuperación del 
río Magdalena. 

El Comité estará integrado por representantes de: 
Ministerio de Transporte. empresas navieras. socie
dades portuarias. Andi. entidades generadoras de carga. 
Dimar. Invías. Superintendencia de Puertos. Ideam y 
Cormagdalena. F edepalma actuará en representación 
de las empresas palmeras generadoras de carga. 

En relación con la adecuación del puerto de Puerto 
Wilches. Invías informó que se están haciendo las obras 
con los recursos aprobados para el año 2004. por un 
valor total de $1.260 millones. A través de la Sociedad 
Portuaria Regional de Puerto Wilches S.A. se están 
llevando a cabo los ajustes en el diseño de las obras 
donde se localizarán los tanques de almacenamiento de 
aceite crudo de palma y de palmistc. Con esto. el sector 
palmero espera iniciar la movilización de carga por el 
río Magdalena para reducir sus costos de transportc,~ 

Tasa retri utivas y Corpamag 

En el .~ BI~1l I)\IIIUm¡I do otDam ~íl. el 12 d~ abril \lasa 
do se II~v6 a ca~o la rCUmón élO lu qu~ pú,rncipuruo 

Ins empresas I'$lmcra~ von ~Iantn d~ bC/lclicio del dCI~1r
InmCllID del Magdalenn y l'cd~pal m¡¡. N,rn analilar e1 C\)lI

~"nido y IOb IIlcance..q del Decreto NII. 31 (jO de 2003 ~o
br~ lu<jlIS retribut ivas, t¡ U~SLl, l itllye III NO,l)(l1 de 1997. 

nUnlnlc In prb"ent~ci6n de Corpamag, lo~ roprcBcotunt.e. 
de la emprc~~ ra lm eraR 11Il'icmn inl<'l"I'uncl(meS p"ra 
r edir "CI"mClOnO~ ~ n re lnc"in con: tarifa mlnima, 
"1'licXlcion de melas (global, IIIU IVlduól y RcclOnal), raC IOr 
r~giot1ul (I'R). puntos de vertimien tos eH e l caso ue 
pn,5"n[ar<.~, periodos de muestreo" cn~g" d~ rt:sulllldus 
y vi~lhL>de veril1cal.'llIll pIlrJ IIb empr~1S que yn no hac<" 
descargas a lllng{tn cuerno de agll~. En C~le sentí.!", 
quudaron lmublccidos IOHlgUICnlCS compromISos: 

.. N{lliI1car n lu Curporacióll el laboralorlo que hará lOS 
muu~Ir.I", ti cunJ (kbc ~t"' 3credíl/ldn anle elldcunl 
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r Vi.~itB de la CorpomcllÍn a ClIlll1~Tl]pI<:~ pora verificar 
en compo con plnnos y dlSCJ1os, l. In fraestructura 
c(JI]grruido poen util lan los d luomcs Jinalo!; en los 
CLl ILivOs HI1CX(¡'. de lnBn~rtl que no ,enn objeto en 

ade lante del 1)~gQ d" la lliSa cttribUlivu., p()rqu~ 
cumplen, con lodos I{)s requISItos establecidos en la 
norma 

, Rc.li:aulos mllesllea. cn ln SCglHUhl quinccn" del Ule!. 
doJ,,"I,, 

, bnrregM lo r~,¡ulrd¡J<l' a través dI! F~deplllma .m la 
pnme,"" qUlncen" del mes dc Juloo 

,. Ma"!~n~r m~w ,lelc(luccil'", y FR del M!C'I<ll"prOCcSlI 
de oonc",rtación ha.ln II I1 CVU ordcn. 1!j 

El palmicultor. Fedepalma 


